
‘‘Resolver una
reclamación involucra
decisiones complejas, que
tienen costos políticos”.
................................................................

CRISTÓBAL DE LA MAZA
EXSUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE

‘‘En sede judicial
depende de otros 
factores que van más
allá del Ejecutivo”.
................................................................

EMANUEL IBARRA
SOCIO DE MORENO, SÁEZ Y AVILÉS

El Gobierno dio la primera se-
ñal administrativa en materia
de inversión, pero su verdadero
impacto está por verse. Entre
los primeros instructivos firma-
dos por el Presidente José Anto-
nio Kast, uno “raya la cancha”
en cuanto a los plazos de una se-
rie de proyectos —por un total
de US$ 16.000 millones— que,
habiendo recibido una aproba-
ción ambiental, están trabados
por reclamaciones no judiciales.

Las reclamaciones son recur-
sos que pueden presentar quie-
nes intervienen en el proceso de
evaluación ambiental, o terce-
ros involucrados en los meca-
nismos de participación, para
impugnar la Resolución de Ca-
lificación Ambiental (RCA) que
da luz verde a un proyecto. La
administración Kast está apun-
tando, según su instructivo, a 51
acciones de este tipo que en-
frentan retrasos “fuera de todo
plazo legal”, y pone plazos fata-
les para su resolución.

En concreto, se trata de 20 ini-
ciativas con reclamaciones en el
Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA) por US$ 6.500
millones, otras 22 alojadas en el
Comité de Ministros por US$
9.800 millones y nueve proyec-
tos con RCA en trámite, que
también estarían retrasados. Pa-
ra aquellos recursos cuyo plazo
de revisión venció, el Gobierno
propone un tiempo máximo de
90 días para su resolución, 30
días para aquellos alojados en la
dirección ejecutiva del SEA y 60
días para los que están en el Co-
mité de Ministros.

En la base de datos digital
del SEA figuraban ayer ya 53
proyectos con reclamaciones
pendientes. El más antiguo
comenzó con este proceso en
septiembre de 2023; es un
proyecto para extender la vida
útil de la Planta Catemu, una
minera instalada en la Región
de Valparaíso. También hay
proyectos viales, de hidróge-
no verde, de transmisión eléc-

trica y generación eólica, en-
tre otras iniciativas.

“El Mercurio” intentó con-
tactarse con el Ministerio de
Medio Ambiente para obtener
más detalles de esta medida, pe-
ro no fue posible una respuesta.

Primera señal

Entre los expertos, el juicio a
esta medida es que si bien no re-
suelve los problemas más im-
portantes de la “permisología”,
es un buen punto de partida.
“En el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA) los
plazos existen; el problema ha

sido el incumplimiento y la acu-
mulación de stock, y eso sí pue-
de enfrentarse con instrucción,
prioridad y control de gestión.
Lo que no puede hacer un de-
creto es recortar derechos ni re-
emplazar lo que debe resolverse
por ley y reglamento”, plantea
Carlos Zeppelin, vicepresiden-
te del Consejo de Políticas de In-
fraestructura (CPI).

El exsuperintendente de Me-
dio Ambiente Cristóbal de la
Maza comparte este punto, y
cree que es de especial relevan-
cia en el caso del Comité de Mi-
nistros. “Resolver una reclama-
ción involucra decisiones com-

plejas, que tienen costos políti-
cos. Se había extendido la
práctica de dilatar esta decisión
para evitar conflictos”, opina.

En general, una de las princi-
pales limitaciones que los ex-
pertos ven en una medida como
esta es el hecho de que requiere
un importante esfuerzo de co-
ordinación interna, con un aná-
lisis técnico profundo de un vo-
lumen amplio de información.

Las aristas pendientes 

Otra de las preocupaciones
entre especialistas radica en
que la celeridad no afecte la

calidad técnica de las revisio-
nes. No solo por el riesgo am-
biental que involucra, sino
que también por un tema pro-
cedimental. “Lo importante
no es solo acelerar tiempos,
sino que responder las recla-
maciones de manera prolija,
resolviendo de buena manera
los intereses en disputa. Exis-
te por cierto el riesgo de que
por apurar la marcha se come-
tan errores y se exponga pro-
yectos a demoras en sede judi-
cial”, advierte de la Maza.

De acuerdo con el último in-
forme sobre el balance de ges-
tión del SEA, que abarca el pe-
ríodo 2022-2026, la judiciali-
zación de los proyectos califi-
cados avanzó desde 7,3% a un
10,3% del total. En particular,
se observa que, en el caso de
las reclamaciones administra-
tivas, las impugnaciones cre-
cieron desde 31% a 59% en el
mismo período.

El exfiscal de la SMA y socio
de Moreno, Sáez y Avilés,
Emanuel Ibarra, sostiene que
“es una medida que sin duda
ayuda, pero tiene eficacia en
sede administrativa. En sede
judicial depende de otros fac-
tores que van más allá del Eje-
cutivo. Allí los proyectos se-
guirán enfrentando posibles
demoras en la tramitación an-
te los Tribunales Ambientales
y Corte Suprema”.

A su juicio, esto revela el de-
safío pendiente de impulsar
una modificación legal en la
materia, con normas más estric-
tas que eviten las “litigaciones
eternas”, como la observada en
el caso Dominga.

En una columna publicada
ayer en La Segunda, Sergio Es-
paña, director de la consultora
Subjetiva, indica que también
debe evaluarse si hay oposición
de las comunidades donde se
instalan los proyectos. “Las per-
sonas saben que la presión que
ellos puedan ejercer es lo que
permite el avance o no de los
proyectos”, escribió.

Apunta a destrabar proyectos detenidos por reclamaciones en el proceso de evaluación ambiental

Instrucción desregulatoria: Qué busca 
la primera medida proinversión de Kast

JOAQUÍN AGUILERA R. 

Los expertos ven esta acción como un buen punto
de partida, pero que presenta impactos acotados y corre 
el riesgo de aumentar los procesos de judicialización.
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‘‘Los plazos existen;
el problema ha sido 
el incumplimiento y la
acumulación de stock”.
................................................................

CARLOS ZEPPELIN
CONSEJO DE POLÍTICAS DE
INFRAESTRUCTURA

El miércoles, 
el Presidente le
encomendó esta
tarea a la ministra
de Medio Am-
biente, Francisca
Toledo, junto al
titular de Hacien-
da, Jorge Quiroz.

El miércoles asumió el nuevo
Gobierno y también se dio inicio
a un nuevo año legislativo en el
Congreso. Ese hito llevará a que
la administración de José Anto-
nio Kast, además de presentar
sus propias iniciativas, analice la
agenda que heredó de los últi-
mos cuatro años.

Las materias laborales que im-
pulsó el pasado Ejecutivo como
las que han presentado los parla-
mentarios vía mociones son las
que concentran una parte im-
portante de los proyectos en dis-
cusión. Figuran al menos seis
iniciativas.

Al menos seis
proyectos en trámite

En el Senado se discute el
proyecto de Sala Cuna Univer-
sal. La comisión de Educación
dio plazo hasta el próximo 30
de marzo para ingresar indica-
ciones. El nuevo ministro del
Trabajo, Tomás Rau, dijo el
miércoles que están analizan-
do la iniciativa y que tienen du-
das sobre sus costos.

El anterior gobierno planteó la
fórmula de una cotización adi-
cional neta de 0,2%. El plan ori-
ginal de Kast era que la sala cuna
se financie con fondos estatales.

También la semana pasada la
comisión de Trabajo de la Cáma-
ra de Diputados aprobó la idea

de legislar el proyecto de nego-
ciación ramal que envió la ante-
rior administración. Esa pro-
puesta cuenta con plazo de su-
ma urgencia, por lo que el nuevo
gobierno deberá decidir si modi-
fica o retira esa iniciativa. En esa
instancia, además, han avanza-
do otras propuestas parlamenta-
rias impulsadas por el PC y el FA

como la que busca regular por
ley la confianza legítima de los
funcionarios públicos a contrata
y la que elimina el tope de la in-
demnización por años de servi-
cio.

Otro proyecto que irrumpió
en la última parte del debate en
el Senado fue la propuesta que
busca crear una indemnización

por años de servicio en casos de
muerte del trabajador (no acci-
dental o en trayecto). La moción,
que fue presentada por los sena-
dores Alejandra Sepúlveda, Ka-
rim Bianchi y Gastón Saavedra,
establece que el empleador de-
berá pagar una compensación a
las personas señaladas en el artí-
culo 60 del Código del Trabajo,

cambios, tenemos que hacer un
proyecto de ley”. También indi-
có que hay “facultades normati-
vas en la Dirección del Trabajo
que estamos evaluando”.

Ante una revisión de las 40
horas, el diputado Luis Cuello
(PC) dice que le “sorprende que
se insinúen cambios a una ley
que costó varios años sacar ade-
lante”. Agregó que “no se justifi-
ca cambiar una norma que bene-

ficia la calidad de vi-
da de las familias co-
mo las 40 horas y
que l l eva escaso
tiempo de imple-
mentación”.

Ayer, el nuevo
ministro de la Secre-
taría General de la

Presidencia (Segpres), José Gar-
cía, salió a aclarar el foco de esa
evaluación. “No le vamos a po-
ner término. El ministro del Tra-
bajo y el ministro de Hacienda
están analizando la forma de
computar las 40 horas, que ha
originado ciertas diferencias con
la Dirección del Trabajo”, expli-
có en radio Duna.

Sobre sala cuna, García señaló
que ese proyecto “lo vamos a revi-
sar porque tiene un costo fiscal
que es importante... no hay plata”.

siguiendo el orden de preceden-
cia legal: cónyuge o conviviente
civil, hijos y, en su defecto, pa-
dres. Ese pago será dentro del
plazo de 30 días desde que la
muerte sea calificada como “de
origen laboral, conforme a la
normativa vigente”. Esa moción
fue aprobada en general en la co-
misión de Trabajo.

Por otro lado, el nuevo Ejecu-
tivo deberá definir una estrate-
gia frente a la mo-
ción del exdiputa-
do Patricio Rosas
(FA), que busca ex-
tender el posnatal
de seis meses a un
año. Pese a que en
una primera etapa
se declaró inadmi-
sible, la iniciativa avanzó en su
trámite legislativo y quedó lista
para ser votada por la Sala de la
Cámara.

Revisión de 40 horas

Respecto de la agenda que
buscará impulsar el gobierno de
Kast, el miércoles Rau anticipó
una eventual revisión a la imple-
mentación de la rebaja de la jor-
nada a 40 horas: “Es una ley. Si
nosotros quisiéramos hacer

Propuestas del anterior Ejecutivo y mociones parlamentarias:

La cargada agenda de proyectos
de cambios laborales que 
heredó el nuevo Gobierno

Además de sala cuna figuran otras cinco iniciativas, entre las
que están la negociación ramal y el posnatal de un año. Nuevo
Segpres aclaró que revisión de las 40 horas será vía la DT. 

J. P. PALACIOS

Las nuevas autoridades del Ministerio del Trabajo asumieron el miércoles. Se
retiró del frontis del edificio de la cartera la vistosa figura de “40 horas”.
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n Cariola y revisión de 40 horas: con esto se
parte “de muy mala manera” el nuevo ciclo
Tras la ceremonia de cambio de mando presidencial, la senadora

Karol Cariola (PC) cuestionó las declaraciones del ministro del Trabajo,
Tomás Rau, sobre la revisión de las 40 horas.

“Nosotros hemos dicho que vamos a ser contribuyentes en todo lo
que signifique avances para Chile, pero vamos a estar alerta en aque-
llas cosas que signifiquen un retroceso. Y las 40 horas laborales son un
triunfo de los trabajadores, un avance significativo en materia laboral;
es algo que tiene además amplio respaldo ciudadano, por lo tanto,
constituiría un engaño si finalmente este gobierno pretende relativizar
o retroceder en aquello”, advirtió Cariola, según consignó CNN Chile.

La parlamentaria, quien fue una de las impulsoras de la moción original
que luego terminó aprobado como ley el Ejecutivo anterior, criticó que con
esto se parte “de muy mala manera” el período de José Antonio Kast.

Cariola espera que esto se aclare y que “haya sido solamente un
desliz del ministro” Tomás Rau.

EN RÉGIMEN
En el 2028 la jornada
laboral ordinaria de

trabajo se rebajará a 40
horas semanales. 

Karol Cariola, senadora del PC.
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La bancada de diputados de
Renovación Nacional (RN)
anunció una agenda de fiscaliza-
ción, que incluirá la solicitud de
una sesión especial en la Cámara
de Diputados para abordar el es-
tado de las finanzas públicas. En
dicha instancia se buscará que el
Ministerio de Hacienda y el
Consejo Fiscal Autónomo (CFA)
expongan sobre el alcance del
elevado déficit fiscal de 3,6% del
PIB en 2025 y la situación de las
cuentas del Estado.

La agenda busca entre sus
puntos oficiar a los distintos mi-
nisterios para conocer el estado
de las cuentas en cada reparti-
ción pública y convocar a las
nuevas autoridades para que se
pronuncien sobre esta materia
en las respectivas comisiones
permanentes de la Cámara. 

A partir de la información que
se recabe, la bancada evaluará la
eventual creación de una comi-
sión investigadora que permita
profundizar los antecedentes so-
bre el manejo de los recursos fis-
cales, e incluso el ejercicio de ac-
ciones penales de verificarse
conductas fraudulentas destina-
das a distraer recursos fiscales o
alterar documentación oficial
acerca de la realidad de las finan-
zas públicas. “Nosotros, de la
bancada de Renovación Nacio-
nal queremos desplegar la agen-
da ‘Sinceremos el estado de las
cuentas fiscales’”, señaló el jefe
de ese comité parlamentario,
Diego Schalper. 

La ofensiva de los diputados
RN se suma a la auditoría gene-
ral que está impulsando el nue-
vo Ejecutivo de José Antonio
Kast sobre los gastos heredados
de la administración anterior.

A gobierno anterior:

Bancada de
diputados RN
suma su propia
fiscalización a
cuentas fiscales

Se solicitará una
sesión especial para
analizar el estado de
las finanzas públicas.
EYN
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